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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17293/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las trece horas con cincuenta y cinco minutos del día treinta y uno de julio del 
dos mil veinticuatro . 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con 
número 17293/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el usuario 

 e"l la que requiere "buen dia, quiero saber cuales son los pasos a seguir 
para abrir una Proyeccion Social en una clínica empresarial. O cuáles son los requi sitos para 
desarrollar este proyecto de benefico para los familiares de los empleados atentamente y en 
espera de su respuesta . ", hace las 
siguientes VALORACIONES 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesa rias ante la Jefatura del 
Departamento Clínicas Empresariales del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la in"ormación solicitada, la Jefatura de la Sección del Departamento Clínicas 
Empresa riales rem itió a esta dependencia, informe de requisitos para instalar una clínica 
empresarial en una empresa, anexando solicitudes y requisitos para incorporar la clínica 
empresarial al ISSS. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 ce la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico . 
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